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ARIO
DEL

MINISTERIO DE MARINA
-

Las disposiciones insertas en este «Diario» tienen carácter preceptivo.

TJIVI_LS.AEL c)

Real decreto.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.--Declara condecora

ción oficial la medalla conmemorativa de la batallu de Chiclana.

Reales órdenes.
CONSTRUCCIONES DE ARTILLERIA —Desestima instancia del T. C.

con C. Montero.

NAVEGACIÓN Y PESCA MARÍTIMA.—Dispone que el comandante de

Marina de Mallorca informe a la comisión que ha de entender en el

proyecto de ensanche del puerto de Palma.—Referente a reconoci

mientos médicos de los opositores a prácticos de puerto.

Circulares y disposibiones.
CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA.—Clasificación de retiros

hecha por dicho AltoCuerpo.

Sección Oficial

REAL DECRETO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
Accediendo a lo solicitado por la ciudad de Chiclana

de la Frontera, y para conmemorar y perpetuar el re
cuerdo de la gloriosa batalla que en 5 de marzo de 1811
se libró en dicha ciudad entre nuestras tropas y las fran
cesas, la más importante del sitio y heró.ica defensa de
Cádiz en la guerra de la Independencia nacional,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se declara condecoración oficial lame

dalla conmemorativa de la batalla de Chiclana, según el
modelo aprobado por real orden de 13 de febrero de
1815, acuñada en oro, plata y bronce.
Art. 2.° Esta condecoración será otorgada a los des

cendientes de los caudillos de aquella jornada y a cuan
toshayan colaborado de algún modo a laconmemoración
do ella, concediéndola el Presidente del Consejo de
Ministros a propuesta de la Junta del Centenario.
Art. 3.° Dentro de las condiciones anteriores usarán

la medalla de oro los Miembros de la Real Familia es

pañola, los Ministros y ex Ministros de la Corona, los
senadores del Reino y los Diputados a Cortes, los Ge
nerales y Jefes con categoría de Coronel del Ejército y
de la Armada, elTenienteCoronel primer Jefe del batallón
Cazadores • de Chiclana número 17; los Prelados, los
Jefes Superiores de Palacio, los Diputados provinciales
de Cádiz, los Alcaldes y ex Alcaldes de Cádiz, San Fer
nando y Chiclana, los Académicos de las Reales de la
Historia, Española y de San Fernando, las Autoridades
superiores de la provincia de Cádiz y de la Región y los
individuos de la mencionada Junta del Centenario.
Usarán la medalla de plata los descendientes directos

_
do los demás héroes de aquella jornada; los jefes y oficiales del Ejército y de la Armada, los Concejales delAyuntamiento de Chiclana, los miembros de las Asocia

•

ciones andaluzas establecidas en España o en América
que hayan contribuido al mayor esplendor de esta con

memoración y los funcionarios públicos que, no teniendo
derechó a lamedalla de oro, disfruten de categoría igual
o superior a la de Jefe de Negociado.
Usarán la medalla de bronce todas lajpersonas que

teniendo las condiciones expuestas, no estén incluidas
en las categorías anteriores y a ello se hayan hecho
acreedores, a juicio de la Junta, y los individuos del

Ejército y Armada que hayan concurrido a las fiestas
del Centenario.
Art. 4.° Los certificados que acrediten el derecho a

usar esta condecoración, estarán sujetos a la ley del
Timbre en sus artículos 28 y 30, respectivamente.
Dado en Santander a veintiuno de julio de mil nove

cientos catorce.
ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
Eduardo Dato.

(De la Gaceta del 23 actual).

REALES ÓRDENES
Construcciones de Artillería

Cuerpo de Artilleria

Excmo. Sr.: Dada cuenta de la instancia elevada
a este Centro por el teniente coronel de Artillería
de la Armada D. Cándido Montero y Belando, en
la que solicita le sea abonada la bonificación del
20 por 100 del suelda de teniente de navío por
haber hecho en Cartagena, voluntariamente, los
estudios necesarios para obtener el titulo de Inge
niel o torpedista electricista que le confirmó la
real orden de 18 de noviembre de 1912, S. M. el
Rey (g. D. g.), oído el parecer de la 2.« Sección
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(Personal) del Estado Mayor central y de la In
tendencia general de este Ministerio, ha tenido a
bien desestimarla.
De real orden lo digo a V. E. para su conoci

miento y demás fines.—Dios guarde a V. E. mu

chos años.—Madrid 21 de ju lio• de 1914.
El Genera engargado del despacho,
El Marqué? de Arellano.

r. enei'a1 Jefe de construcciones de Artillería.
Sr. Comandante general del apostadero de Cádiz.
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